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En Guayaquil, miércoles veinte y nueve de noviembre del dos mil veinte y tres, a partir de las Z 
once horas y cuarenta minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO DE P 
INTERLOCUTORIO que antecede a: YUMI LABRE MARCO ANTONIO en el correo 
electrónico patty-2822@hotmail.com, ab.pcdrogironm@gmail.com. No se notifica a:
POLICIA NACIONAL DEL ECUADOR, por no haber señalado casillero electrónico. ^ voeoe 
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Razón.- Siento como tal que conforme a la resolución 102-2023 emitida por el Consejo de la 

Judicatura y al artículo 66 del Código Orgánico General de procesos, éste auto se notificará 

sólo a los correos y casillas electrónicos señalados para notificaciones, por las partes 

procesales. - Guayaquil, 29 de noviembre del 2023
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